
 

 

ASUNTO: SUP-REC-0166-2018 (RECURSO DE RECONSIDERACIÓN)  

FECHA: 25/04/2018  

PALABRAS CLAVE: registro de candidaturas  

BOLETIN DE PRENSA: No  

MAGISTRADO/A: MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO 

VOTO PARTICULAR/CONCURRENTE: No 

AMICI CURIAE: No 

USO DE DERECHO EXTRANJERO/INTERNACIONAL/DOCTRINA: No 

 

En el recurso de reconsideración SUP-REC-166/2018 interpuesto por Ovidio Chable Martínez de Escobar, 

ostentándose como aspirante a candidato a la diputación federal por el Segundo Distrito Electoral en el 

estado de Tabasco, por el Partido de la Revolución Democrática, contra la sentencia emitida por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera  

La Sala Superior advierte que se debe desechar la demanda, al no surtirse el requisito especial de 

procedencia establecido en el numeral 68 de la Ley de Medios, toda vez que en la sentencia impugnada no 

se dejó de aplicar, de manera explícita o implícita, alguna disposición electoral por ser contraria a la 

Constitución, ni se emitió algún pronunciamiento sobre constitucionalidad o convencionalidad.  

 


